
610-7 

Las nuevas normas españolas para cemento' 

Prof. Dr. ]OSE CALLEJA 

lETCC 

I N T R O D U C C I Ó N 

SEÑORES: 

Es para mi un alto honor, que no es la primera vez que recibo de la fraternal amistad 
de ustedes los hermanos argentinos, el haber sido invitado por el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) con la colaboración del Instituto del Cemento Portland 
Argentino (ICPA), para departir sobre temas que profesionalmente nos interesan y preo
cupan. 

Al aceptar con todo agrado tan amable y cortés invitación, quiero agradecerla en lo mu
cho que significa, y quiero corresponder a ella ofreciéndoles —mejor sería decir hacién
doles soportar— una exposición acerca de las Nuevas Normas Españolas para Cemento. Se 
puede pensar que es una forma rara de agradecer, pero en el buen deseo va puesto el 
corazón. 

El haber elegido este tema, o por mejor decir, este título para mi exposición, no ha sido 
tanto por hablarles de normas españolas, cuanto por que ello sirva de base para comen
tar y, si a mano viene, incluso criticar, en coloquio amplio, las tendencias y aspectos par
ticulares de las normas para cemento, en general. 

Por ello y para ello, a lo largo de esta exposición trataré de hacer a veces de abogado 
del diablo, con objeto de suscitar cuestiones y hacer destacar matices que les den a us
tedes pie para intervenir en el coloquio que se pueda entablar. 

HISTORIA 

Hasta 1960 estuvo vigente en España el Pliego de Cementos de 1930 (1), a la sazón anti
cuado a todas luces. Se imponía, pues, actualizarlo, a tenor de las normas extranjeras 
más al día. Pero semejante actualización, dadas las circunstancias de desfase del Pliego 
Español de 1930 con respecto a dichas normas extranjeras, hubo de consistir más bien en 
la elaboración completa de unas nuevas normas para cemento, prácticamente partiendo 
de cero. 

Conferencia pronunciada en la Associagao Brasileira de Cemento Port land (ABCP), de Sao Paulo, Brasil, en Mayo de 
1976, y en el Inst i tu to Nacional de Tecnología Industr ial ( INT I ) , de Buenos Aires, Argent ina, en Junio de dicho año. 
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Así surgió el Pliego de Cementos de 1960, cuyo texto fue recogido al año siguiente en la 
publicación PCCH-61 (Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomeran
tes Hidráulicos en las Obras de Carácter Oficial) de la serie "Normas y Manuales" del 
lETCC (2). 

El PCCH-61 constaba de un documento en el que se daba una serie de definiciones y de
signaciones escuetas de los cementos en sí, sin otra inclusión que la de las definiciones, 
muy sucintas, de clínker, escoria siderúrgica y puzolana. En él se daban también dos 
cuadros de prescripciones, unas relativas a la coimposición química, y otras referentes 
a las características físicas y mecánicas de los cementos, así como un apartado concer
niente a prescripciones especiales: una de expansión en autoclave para cementos llama
dos "de alta estabilidad", otra para cementos de bajo contenido de álcadis, y otra para ce
mentos de bajo calor de hidratación. Finalmente, el PCCH-61 constaba de otros dos do
cumentos: uno relativo a toma de muestras y otro dedicado a métodos de ensayo. 

En 1964 se revisó el Pliego de 1960, siendo recogido el nuevo texto revisado en la publi
cación PCCH-64 de la ya mencionada serie "Normas y Manuales" del lETCC, con el 
mismo título (3). 

Las diferencias sustanciales, aparte de las de ordenación, que supuso el paso del PCCH-61 
al PCCH-64, pueden describirse así: 

A) En cuanto a tipos y categorías resistentes de los cementos 

a) supresión de la categoría inferior de cementos, 150, en los tipos portland, siderúr
gicos y puzolánicos; 

b) introducción de una categoría superior, 450, en los cementos de tipo portland; 

c) introducción de dos nuevas categorías resistentes superiores, 250 y 350, en los cemen
tos portland resistentes a aguas selenitosas (yesos); 

d) introducción de una nueva categoría resistente, 350, en los cementos siderúrgicos y 
de horno alto; 

e) introducción de un nuevo tipo de cemento: el DE ADICIÓN, en el que se incluyó el 
cemento siderúrgico-clínker SC-150 del PCCH-61, y el nuevo cemento C-150, una espe
cie de cemento de albañilería, con hasta 35 por ciento de adiciones inertes totales; 

f) supresión de los cementos llamados "de alta estabilidad" (expansión y contracción en 
autoclave menores de 0,7 y 0,3 por ciento respectivamente). 

B) En cuanto a prescripciones y a métodos de ensayo 

a) supresión del método para la determinación de la granulometría del cemento con se
parador de aire; 

b) introducción del método del permeabilímetro de BLAINE para determinar la super
ficie específica de los cementos, y prescripción de valores máximos y mínimos pa
ra los distintos tipos, clases y categorías de cementos (aparte de la prescripción rela
tiva al residuo sobre tamiz de 4.900 mallas/cm^, del PCCH-61, la cual se mantuvo 
modificada); 

c) supresión del ensayo de expansión de los cementos mediante galletas de pasta pura; 
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d) extensión del método del autoclave para medir la expansión de los cementos, y pres
cripción de un valor máximo de 1 por ciento para los portland, siderúrgicos y puzo-
lánicos; 

e) supresión de la "alta estabilidad" (expansión y contracción en autoclave menores de 
0,7 y 0,3 % respectivamente), como prescripción especial para los cementos de "alta 
estabilidad", asimismo suprimidos; 

f) introducción de métodos de análisis químico para los cementos DE ADICIÓN; 

g) introducción del método de fotometría de llama para la determinación de álcalis en 
cementos (además del método químico del PCCH-61, que se mantuvo). 

Aparte de estas diferencias, y por lo que se refiere a las prescripciones o especificacio
nes de carácter químico, se igualaron por arriba algunos límites máximos admisibles de 
óxido magnésico, trióxido de azufre, pérdida al fuego y alumínalo tricálcico, en algunas 
clases y categorías, nuevas o viejas, de los cementos de tipo portland. En este sentido 
el cambio PCCH-61 al PCCH-64 fue, en general, lógico y liberalizador. 

Otra diferencia del PCCH-64 respecto del PCCH-61 es la introducción de notaciones mar
ginales explicativas o aclaratorias en el primero de los pliegos citados. 

Como es de apreciar, también, el paso del PCCH-61 al PCCH-64 supuso mejoras en las 
tíalidades resistentes de los cementos (eliminación de las categorías más bajas y crea
ción de otras más altas). 

Supuso también una preocupación, no muy bien fundada entonces, por la expansión 
(adopción del método del autoclave), así comió por la retracción (especificación de má
ximos de S'uperficie específica BLAINE), de los cementos. 

Por la expansión porque, ante las nuevas categorías de cem.entos más resistentes se pre
veían, tal vez, mayores grados de saturación en los crudos y más cal libre en los clínke-
res y en los cementos, así como más aluminatos para lograr mayores resistencias a pla
zos muy cortos. 

Pero, en cambio, no se previo la influencia que en la invalidación de los resultados del en
sayo del autoclave pudiera tener, sobre todo en algunos casos, el hecho al parecer trivial 
de que, tanto el PCCH-61 como el PCCH-64, denominaran "cementos portland comercia
les^^ a los que, además de los componentes principales, clínker y piedra de yeso, contu
viesen otras adiciones no nocivas en proporción inferior al 10 por ciento... Ni que decir 
tiene que, a partir de tal posiblidad, prácticamente todos los fabricantes del país hicieron 
"cemento portland comercial". Pero un 10 por ciento de adición activa (puzolana, ceniza 
volante o escoria siderúrgica), o incluso aparentemente inerte (marga), por el llamado y 
conocido "efecto silícico" que tantas veces he mencionado, hace estables en el autoclave a 
cementos que en la práctica pudieran ser expansivos. El mito de la infalibilidad y de la 
seguridad de los resultados del método de ensaiyo de expansión de cementos en autoclave, 
cooncio tantos otros mitos, se viene así abajo. 

Por la retracción, porque es cierto que ésta aumenta con la finura, y las nuevas catego
rías más resistentes de los cementos del PCCH-64 tal vez exigiesen algo mayores finuras 
de molido. Pero no es menos cierto que, dados los avances en la maquinaria y en la téc
nica de la fabricación (en laquella fecha España ya había comenzado su despegue), el fa
bricante no precisaba de forzar las finuras en demasía para conseguir con amplio mar
gen las resistencias mínimas de las categorías nuevas. 

Por otra parte, la alternativa de introducir en las normas una especificación y un ensa
yo de retracción era —y sigue siendo— muy comprometida y problemática. En primer lu
gar, porque no existía —ni existe hoy, que yo sepa—en ninguna norma. En segundo lu
gar, porque ¿qué valor de especificación proponer y cómo justificarlo? En tercer lugar, por-
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que ¿qué método adoptar? El método francés del anillo de pasta pura, que a veces y 
por algunos se ha considerado como procedimiento de medir la retracción, no es tal. Lo 
que mide en realidad es la fisurabilidad de la pasta, uno de cuyos componentes —como 
la resistencia a la tracción y como el módulo de elasticidad— es la retracción. 

En los dos últimos aspectos tratados, expansión y finura, el paso del PCCH-61 al PCCH-64 
no fue precisamente, ni muy justificado, ni mucho menos liberalizador, al menos en la 
forma. 

A partir de 1974, y por disposición gubernamental, se comenzó la revisión del PCCH-64 
a cargo de una Comisión Interministerial y de un Grupo de Trabajo. En la revisión se 
tuvieron en cuenta los progresos en la técnica de la fabricación de cementos y la evolu
ción de las normas de los distintos países en los últimos tiempos. La revisión concluyó en 
1975, y el nuevo texto revisado se recoge en la publicación RC-75 (Recepción de Cemen-
tos-1975) de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Obras Públicas. 

El Pliego RC-75 consta de ocho capítulos dedicados respectivamente a: definiciones y de
nominaciones de los componentes de los cementos; definiciones, clasificación, denomina
ciones y designaciones de los cementos; características —especificaciones (físicas, mecá
nicas y químicas)— de los cementos; envasado e identificación; toma de muestras; mé
todos de ensayo; métodos para determinar las características químicas. 

En relación con el PCCH-64 el Pliego RC-75 presenta notabdes diferencias. La primera 
afecta al nombre o título, ya que el actual del RC-75 es "Pliego de Prescripciones Téc
nicas Generales para la Recepción de Cementos", con el cual se da a entender que sus 
prescripciones se extienden a todo el ámbito nacional, de acuerdo con el Reglamento Ge
neral de Contratación. 

El resto de las diferencias se puede exponer así, tanto en cuanto al PCCH-64 como en 
cuanto al PCCH-61: 

I) Por lo que respecta a definiciones y denominaciones 

i) a diferencia del PCCH-61 y del PCCH-64 el Pliego RC-75 no sólo define el clínker, las 
puzolanas y las escorias (éstas con mayor detalle que aquéllos), sino que entra tam
bién a definir los restantes componentes de los clínkeres y de los cementos, tales co
mo los crudos de cementos portland y aluminosos, los clínkeres de los cementos alu-
minosos y naturales, los reguladores de fraguado y las adiciones tanto activas cootno 
inertes. 

II) Por lo que afecta a los cementos en sí 

i) se introducen nuevos tipos y clases de cementos, como los portland con adiciones 
activas (escorias, puzolanas y cenizas volantes), los puzolánicos con cenizas volan
tes y los COMPUESTOS. Estos últimos vienen a sustituir en parte a los DE ADI
CIÓN del PCCH-64; 

ii) siguiendo la línea de la transición del PCCH-61 al PCCH-64, se suprime en varios 
tipos y clases de cemento la categoría resistente inferior, 250; 
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iii) dentro de la misma línea se introduce una categoría resistente superior, 550, en los 
cementos portland y portland con adiciones activas; 

iv) análogamente se introducen categorías resistentes superiores, 450, en los cementos 
siderúrgicos y puzolánicos; 

v) se suprimen los cementos siderúrgicos sobresulfatados o sulfosiderúrgicos y los si-
derúrgico-clínker que nunca se habían dlegado a producir en España; 

vi) se introducen los cementos puzolánicos a base de cenizas volantes; 

vii) se sustituyen los cementos DE ADICIÓN (más o menos de albañilería) por los CE
MENTOS COMPUESTOS, suprimiendo de entre ellos el mencionado cemento side-
rúrgico-clínker y cambiando el C-150 del PCCH-64 por un nuevo C-200 (gris o blan
co); 

viii) se suprime el cemento "Zumaya", una especie de cemento natural marítimo, de fa
bricación restringida en una sola zona y localidad de la Península, el cual queda 
incluido como uno más en su grupo de cementos naturales. 

ix) se crea un grupo de cementos con propiedades adicionales: resistencia inicial, re
sistencia al yeso y bajo calor de hidratación, dentro de los portland; así como con 
la condición de blancura, dentro de los portland y de los compuestos; 

x) al cemento aluminoso se le eleva de forma notable la categoría resistente. 

III) Por lo que se refiere a prescripciones o especificaciones y a métodos de ensayo 

i) se suprime el método para la determinación de la supeficie específica BLAINE, así 
como las limitaciones máxima y mínima de dicha superficie en los cementos, de
jando sólo la prescripción de finura por residuo máximo sobre tamiz de 4.900 ma-
llas/cm^ (igual para todos los cementos: 15 por ciento); 

ii) se mantiene el .método del autoclave para m;edir la expansión de los cementos port
land solamente (con la misma limitación del 1 por ciento); 

iii) se introduce el ensayo de las agujas Le Chatelier para determinar la expansión de 
los restantes cenaentos (excepto los naturales y los aluminosos); 

iv) se autoriza la utilización de métodos rápidos o acelerados de análisis químico, por 
acuerdo entre partes, y sin carácter sustitutorio del método prescriptivo, único fi
dedigno en caso de controversia; 

v) se da una ordenación distinta a los procedimientos analíticos, agrupando los rela
tivos a una misma determinación, pero que son alternativos u optativos, o se apli
can en distintos casos o a diferentes tipos de cementos (por ejemplo, los métodos 
para determinar residuo insoluble, óxido férrico, sílice, cal, etc.); 

vi) se suprime el método químico para la determinación de álcalis en cementos y se 
mantiene en exclusiva el método fotométrico de llama; 

vii) se sustituye el método de la glicerina para determinar la cal libre, por el método 
del etilenglicol; 

viii) se introduce un método para medir la blancura de los cementos Mancos y se esta
blece una especificación relativa a la misma; 
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ix) se suprime el abaco para la determinación de la composición potencial de los ce
mentos, de eanpleo incómodo y restringido, y se mantienen exclusivamente las fór
mulas extendidas a los distintos casos posibles en función de la relación AlgOg/ 
/FegOg de los cementos; 

x) finalmente, el Pliego RC-75 es mucho más explícito y detallado que los PCCH-61 y 
PCCH-64 en cuanto al capitulo de toma de muestras, inoluyendo otro relativo a en
vasado e identificación de los cementos. 

Es de advertir que en determinados aspectos el Pliego RC-75 es ¿Ligeramente más liberal 
que el PCCH-64, y en otros menos. 

Las definiciones de los componentes y materias primas de los ceanentos, y aún de los clín-
keres de los mismos se pueden interpretar como una oficiosidad innecesaria, o como infor
mación más propia de un manual o libro de texto, pues al fabricante no hay por qué de
cirle con qué y cómo tiene que hacer el cemento, ya que conoce su oficio; se le puede y 
se le debe exigir, eso sí, que el cemento que fabrique cumpla con una serie de especifica
ciones, que son precisamente las que figuran en las normas. 

El Pliego RC-75 es algo más restrictivo que el PCCH-64 en algún caso, en cuanto a los 
límites tolerables de pérdida al fuego y de residuo insoluble. En cuanto al límite de trió
xido de azufre adopta un criterio razonablemente ecléctico, a saber: en relación con el 
valor máximo de 4 por ciento impuesto por el PCCH-64 para todos los cementos, aumen
ta dicho valor a 4,5 en ciertos casos y lo reduce a 3,5 en otros. Lo primero, en los cemen
tos portland de las categorías resistentes más altas, por razón de su mayor finura, y en 
los cementos siderúrgicos, por razón de su contenido de escorias; lo segundo, en el ca
so de los cementos puzolanicos, por razón de la sustitución de una buena parte de clín-
ker por puzolana, no sensible al yeso. 

Por otro (lado, con relación al PCCH-64 el Pliego RC-75 se ha liberado del lastre del en
sayo del autoclave para los cementos no portland (siderúrgicos y puzolanicos) y portland 
con adiciones activas (hasta 20 por ciento de escorias siderúrgicas, puzolanas o cenizas vo
lantes), para los cuales no es operante en virtud del "efecto silícico". Asimismo se ha li
berado del ensayo de determinación de superficie específica BLAINE y de la especifica
ción sobre máximos y mínimos de la misma. 

Se ha liberado, sobre todo, del hecho insólito de la simultaneidad de dos especificaciones 
alternativas y optativas sobre finura del cemento: una dada en función de un residuo 
muy tolerante sobre tamiz de 4.900 mallas/cm^; y otra en función da los susodichos má
ximos y imínimos de finura BLAINE. Por supuesto que al ser optativos tanto las dos es
pecificaciones como los respectivos métodos para determinarlas según el PCCH-64, los 
fabricantes de cemento se atenían al residuo sobre tamiz, con lo cual los máximos y los 
mínimos BLAINE quedaban inoperantes. La supresión de éstos —feliz por tales circuns
tancias— en el Pliego RC-75, no invalida al método de BLAINE ni a la superficie especí
fica como auxiliar indicativo de gran utilidad para control en fábrica. 

ACTUALIDAD 

En el momento presente el Pliego RC-75, visto en su conjunto, presenta el aspecto gene
ral y los particulares de los cuadros que se muestran. 

Comentarios críticos sobre el mismo pueden ser los siguientes: 

1) Si se tienen en cuenta todos los tipos, clases y categorías de cementos, resultan 33 ce
mentos diferentes, por uno u otro concepto. Son muchos cementos. Máxime cuan
do algunos de ellos probablemente sólo pueden existir sobre el papel, y cuando otros 
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están afectados por especificaciones que no son correlativas. Por ejemplo, al cemen
to P-350-ARI se le exige, por el hecho de ser P-350, una resistencia mínima de 250 
kg/cm^ a 7 días; mientras que por el hecho de ser ARI se le exige dicha resistencia 
mínima a 2 días. Es evidente que con esta condición sobra, por superflua, la anterior. 
Sobra incluso la otra condición del P-350, esto es, la de dar una resistencia mínima de 
350 kg/cm^ a 28 días, pues con 250 a 2 días es seguro que la cumple, aunque no se 
especifique. Dicho de otro modo, los cementos ARI con la condición de resistencia 
mínima de 250 kg/cm^ a 2 días siempre tendrían categoría superior a la de un P-350 
corriente. Por do tanto, lo lógico sería considerar sólo dos cementos de altas resisten
cias iniciales: el P-450-ARI y el P-550-ARI. Y más sensato aún sería considerar uno: 
el que diera un mínimo de 250 kg/cm^ a 2 días, sin ninguna otra especificación de 
resistencia a otras edades, en la seguridad de que tal cemento daría a 28 días resis
tencias icomprendidas entre 450 y 550 kg/cm^, y probablemente superiores en algún 
caso. Tales cementos se pueden considerar coono de alta resistencia a toda edad. Pe
ro este aspecto bien merece un comentario. 

En el compendio de normas del CEMBUREAU (5) se consideran sinónimas las expre
siones "ceimento portland de alta resistencia inicial, o a corto plazo, o a corta o tem
prana edad...", y "cemento portland de endurecimiento rápido". 

Aparte de ellas se tiene en cuenta también, como distinta, la expresión "cemento port
land de alta resistencia" (se entiende que, si no "inicial", sí "final"). No existe una 
clara y discriminatoria definición cuantitativa de cementos portland de alta resisten
cia (a secas, pero debiéndose entender que final o a largo plazo —28 días—), en rela
ción con los cementos portland de endurecimiento rápido o de alta resistencia inicial 
a 1, 2 ó 3 días. Hasta tal punto, que no siempre se utilizan las dos expresiones con el 
mismo valor, en cada caso, por parte de países diferentes. Por el contrario, algunos 
las utilizan (entre sí) dê  forma cruzada. Si se considera el caso de aquellos países 
cuyas normas incluyen cementos de alta resistencia y cementos de endurecimiento rá
pido (a fin de poder comparar sobre una misana base en todo caso), se observan los 
siguientes hechos: 

a) que a los cementos de endurecimiento rápido a veces se les exige, en relación con 
los "correspondientes" de alta resistencia: 

i) resistencias mayores a todas las (mismas) edades consideradas (Bélgica, Tur
quía) ; 

ii) la misma resistencia final, pero resistencias mayores a edades intermedias y 
sobre todo, más tempranas (Checoslovaquia, Alemania Federal); 

iii) las mismas resistencias finales y a edades tempranas, sin especificar en nin
gún caso resistencias a edades intermedias (Alemania Federal); 

iv) las mismas resistencias a edades tempranas, sin especificar resistencias fina
les ni a edades intermedias. En tales casos la denominación de los cementos 
suele ser híbrida: "cementos portland de rápida resistencia alta" —o de al
ta resistencia conseguida desde las primerísimas edades— (Méjico); 

v) raramente (y en contraposición a i), resistencias menores a todas las edades 
(pero no las mismas edades) consideradas (Polonia); 

b) que, bien sea dentro de los cementos de endurecimiento rápido, o bien dentro 
de los de alta resistencia, hay países que establecen clases y categorías (Repúbli
ca Democrática Alemana, República Federal de Alemania, Hungría, Polonia y 
Grecia*, entre otros. 

Es curioso consignar que en el caso de Grecia ios cementos de endurecimiento rápido o de alta resistencia inic ial , pueden 

contener hasta un 10 % de tierra de Santorín (puzolana natural) . 

11 
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c) que la resultante de a) y b) es que, en general, a los cementos de endurecimien
to rápido se les exige, en relación con los de alta resistencia, y en todos los países 
que especifican sobre ambas clases de cemento, mayores (en algún caso iguales) 
resistencias a plazos cortos —uno o dos días—, intermedios —tres o siete días—o 
largos —veintiocho días—. Esto es congruente con lo expuesto por el que habla, 
a propósito de que cementos ARI del nuevo Pliego español RC-75 sólo lo podrán 
ser los P-550 y, en algún caso, algún P-450, pero en ningún caso —o en muy po
cos— los P-350. 

d) se ha dado, puede que un tanto maliciosainente, la interpretación de que el exce
sivo número real de categorías de cementos en el Pliego RC-75 puede repercutir 
en la "economía industrial" de las fábricas e inducir al "peligro de contaminación" 
de unos cementos con otros, al exigir mayor número de silos y no disponerse de 
los suficientes. Porque tal interpretación parte del supuesto no verosímil de que 
todas o la mayoría de las fábricas del país produzcan, simultáneamente o con al
ternancias de gran frecuencia, todos o la mayoría de los tipos, clases y categorías 
de ce!mentos ¡previstos en- el Pliego RC-75. A este respecto cabe decir que cemen
tos siderúrgicos y/o puzolánicos sólo pondrán producirlos, en condiciones económi
cas rentables, aquellas fábricas lo suficientemente próximas a yacimientos de pu-
zolanas naturales, o de centrales térmicas y plantas siderúrgicas que respectiva
mente produzcan cenizas volantes y escorias idóneas. Y, por otra parte, si bien es 
cierto que la utilización de adiciones activas tiene como finalidad inmediata, pero 
no única, ahorrar clínker, la finalidad económica real es la de ahorrar combustible 
y energía, en unas circunstancias críticas que lo exigen, y que muy probablemen
te tenderán a agravarse, exigiéndolo aún más en el futuro. Taníipoco es despre
ciable la finalidad técnica de disponer de cementos más aiptos para determina
dos empleos específicos relacionados con el calor de hidratación, la estabilidad y la 
durabilidad. 

2) Al introducir para los cementos PA, S, PUZ y C el ensayo de expansión de las agujas 
Le Chatelier, en sustitución del ensayo de autoclave, fue una lástima no haber hecho 
extensiva dicha introducción y sustitución también en los cementos P, con lo que to
dos hubieran quedado en condiciones equitativas y comparables, como sucede en la 
mayoría de los países; al tiempo que se unificaba así el ensayo de expansión, éste 
se hubiera simplificado, ahorrando equipo y tiempo a los laboratorios de control. 

3) La antigua fórmula para establecer la puzolanicidad de un cemento a base de que el 
"índice puzolánico" (milimoles de CaO/litro) fuese menor que 360/(milimoles de al
calinidad total —OH"— litro) — 15, se ha sustituido, afortunadamente, por la situación 
ddl punto representativo del cemento en el gráfico de FRATINI (curva de solubili
dad de la cal en presencia de álcalis y en función de la concentración de los mismos 
—OH-—). 

Es decir, que se ha dado un paso atrás, que en este caso ha sido un paso adelante. La 
historia es curiosa: Al introducir en las normas españolas el ensayo de FRATINI, 
determinadas tendencias, tal vez exageradamente orientadas hacia los "divertimentos" 
de naturaleza matemática, intentaron y consiguieron sustituir la curva de FRATINI 
por "su" ecuación, así como expresar en función de ésta la condición de que un pun
to representativo de un cemento estuviese situado por debajo o por encima de dicha 
curva, según que el cemento fuese o no puzolánico. Se dio así prioridad a un forma
lismo matemático, olvidando que las curvas experimentales correspondientes a un fe
nómeno o a una condición química tienen un claro y preciso significado, y, por el 
contrario, no tienen porqué corresponder —y de hecho rara vez corresponden— a cur
vas teóricas expresables perfectamente por una ecuación. Tampoco son representables 
con absoluta fidelidad en todas sus zonas por ecuaciones deducidas de una forma más 
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o menos sofisticada. Y así resultaba que si la ecuación establecida para la curva de 
FRATINI se ajustaba bien a ésta en el centro, se desajustaba en los extremos, o vi
ceversa. Con lo cual, por un lado o por otro, cementos que no eran puzolánicos apare
cían como tales, o al contrario. Esto daba — d̂ió— lugar a polémicas. 

4) Se ha debatido y sigue debatiéndose el tema de las adiciones "activas" (escorias, pu-
zolanas y cenizas volantes) e "inertes". De las primeras se conocen —más o menos— 
los mecanismos y los efectos de su actividad. Pero en cuanto a las segundas, hay 
quienes, para bien o para mal, ponen en tela de juicio su "inercia", como la de todo 
material muy finamente molido, con una gran superficie específica "naciente", muy 
activa en ocasiones, y que desarrolla una gran energía superficial total. Argumentan 
que, por unos u otros mecanismos, estos materiales son capaces de dar lugar a reac
ciones de tipo topoquímico o epitáxico con los productos de la hidrólisis y/o de la 
hidratación del ciínker y del cemento. Y consideran que, entre tales materiales, figu
ran, en efecto, las calizas y margas, tenidas en general y durante mucho tiempo 
por absolutamente "inertes". 

Personalmente pienso que el dilucidar en qué aspectos, medidas y circunstancias, y 
con qué signo es activa una adición dada, es un problema del mayor interés, y solu
ble en cada caso únicamente por la vía experimental directa. Por otra parte, en ge
neral parece que cuando se habla de adiciones inertes no se quiere salvaguardar tan
to su inactividad como su no nocividad (concepto que se recogía en el PCCH-61 y 
se mantenía en el PCCH-64). En tal caso el término "inerte" que el Diccionario defi
ne como "inactivo, ineficaz, estéril o inútil", puede y debe ser sustituido por el de 
"inocuo", esto es, "que no hace daño", cuando real y experimentalmente así sea. 

5) Otro tema de controversia permanente es el de si los cementos que además de ciín
ker y yeso contienen en distintas proporciones otros materiales —a los que los fran
ceses llaman "comíponentes secundarios" y los españoles llamamos "adiciones activas" 
en el Pliego RC-75— deben o no ostentar el apelativo de "portland". Las opiniones al 
respecto andan divididas. 

El que les habla está de acuerdo en que en el "ámbito científico de la química del 
cemento", cemento portland es mezcla pulverulenta, en las debidas proporciones, ob
tenida por molturación conjunta hasta un grado adecuado de finura, de ciínker 
portland y de regulador de fraguado —generalmente yeso (sulfato calcico dihidrato)—. 

Sin embargo, hay que reconocer que en el "ámbito téonico-com.ercial y en el de las 
normas" no ha sido ni es lo mismo. Las definiciones, y sobre todo las denominacio
nes y designaciones de los distintos tipos y clases de cemento son variables según 
los países, y aun a veces mutables con el tiempo, dentro de uno mismo. Así por 
ejemplo: 

i) No siempre que un cemento contiene puzolana se llama —exclusivamente— ce
mento puzolánico. Se recuerda al respecto los esfuerzos tan denodados como in
fructuosos de los miembros italianos del Cootnité ISO TC-74 frente a miembros 
de otros países, para convencerles de que "cementos a la puzolana" y "cemen
tos puzolánicos" no eran la misma cosa. 

ii) Los ceimentos puzolánicos, tal como se entienden en general, se denominan de 
forma distinta, con o sin el apelativo de portland, según los países. De 17 países 
(100 %) que según el CEMBUREAU (5) tenían "cementos puzolánicos" normali
zados en 1968 —incluida España;—, 9* (53 %) los denominan cementos portland 
puzolánicos (o con puzolanas o de cenizas volcánicas, o de "trass"), pero siem
pre con el apellido portland; 7** (41 %) de dichos países los denominan ce-

Bulgaria - China - Holanda - Hungría - India - Méjico - Rumania - URSS - USA. 
República Federal de Alemania - Checoslovaquia - España - Ital ia - japón - Portugal - Turquía. 
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mentos puzolánicos (o con puzolana, o "a la puzolana", o de "trass"), pero sin el 
apellido portland; y un país* (6 %) los llama de las dos maneras, según se refie
ra a una de dos clases distintas incluidas en sus normas. Como se ve, las opinio
nes al respecto están equilibradamente repartidas, pero prevaleciendo ligeramen
te el criterio de aplicación del apelativo de portland. 

iii) A pesar de ello, por lo que respecta a España el PCCH-64 contemplaba —y con
templa— el cemento de tipo puzolánico PUZ (sin denominación de portland), y 
lo mismo sucede con el Pliego RC-75 respecto de los cementos PUZ-I y PUZ-II. 
Pero éste contempla además, y como novedad, los "cementos portland con adi
ciones activas", PA, una de las cuales puede ser una puzolana, tal y como ésta 
se define en dicho Pliego. Un cemento "portland con adición activa (puzolánica)" 
sería (es) equivalente a lo que se puede entender por cemento (portland) "a la 
puzolana" —^véase i)—. 

iv) En cuanto a los cementos siderúrgicos —^con escorias de horno alto—, también se 
denomiinan de forma diferente —con y sin el apelativo de portland— según los 
países y la clase de cemento, dentro de su tipo. Así, de 25 (100 %) países que se
gún el CEMBUREAU (5) los producían y normalizaban en 1968, incluida España, 
8** de ellos (32 %) los denominan ceamentos portland siderúrgicos (o férricos, o 
de hierro, o "ferroporíland", o de escorias, o con escorias, o incluso de horno al
to, pero siempre con el apelativo de portland); 4*** de ellos (16 %) los denomi
nan cementos de horno alto (o de escorias, o con escorias, o metalúrgicos, pero sin 
el apelativo de portland); y 13**** países (52 %) los llaman de las dos maneras, en 
función de distintas clases que las respectivas normas contemplan, según el 
contenido de escoria. Como es de apreciar, existe un cierto equilibrio de reparto, 
pero prevalece indudablemente el criterio de aplicación del apelativo de portland. 

Por lo que afecta a España, el PCCH-64 incluía —e inc luye—el cemento de tipo 
siderúrgico con denominación de portland, en sus dos clases: ''portland siderúrgi
co" y ''portland de horno alto", PS y PHA reapectivamente, designaciones en las 
que la P tiene un claro y evidente significado. En canabio, y pese a lo anterior
mente expuesto, en el Pliego RC-75 los cementos siderúrgicos (a secas), en las 
clases I, II y III, no ostentan el nombre de portland. 

El Pliego RC-75 contempla además los "cementos portland con adiciones acti
vas", PA, una de las cuales puede ser escoria, tal y como se define en el mismo. 
Un cenaento "portland con adición activa (escoria)" sería —es— equivalente a lo 
que se puede entender por un cemento (portland) "a la escoria" —véase iii) y 
i ) - . 

vi) Lo indicado en los puntos precedentes muestra a las claras que el paso del 
PCCH-64 al RC-75 mantiene o sitúa ilas denominaciones de los cementos puzolá
nicos y siderúrgicos en la línea de las preferencias de quien les habla, pese a 
que ello no corresponda —^por ahora— a los usos y costumbres internacionales 
mayoritarios. 

6) A propósito de los ce-mentos puzolánicos PUZ y de los portland con adiciones activas 
PA cuando ésta es una puzolana, el Pliego RC-75 deja sin resolver una cuestión. A 
los cementos puzolánicos, para que lo sean, se les exige el cumplimiento de lo pres
crito por el ensayo de FRATINI; a los portland con adición activa puzolánica, no. 
Por otra parte, a los primeros no se les fija líanite superior de contenido de puzola-
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na, quedando fijado éste por el extremo inferior en 20 por ciento; a los segundos se 
les impone este mismo valor como límite superior. Y ahora surge el problema: da
do que existen puzolanas muy activas que en dosis inferior al 20 % y molidas con 
determinados clínkeres a finura normal o algo superior son capaces de dar cementos 
que cumplen con el ensayo de FRATINI, ¿qué pasa con estos cementos: son port-
land de adición (con puzolana), o son puzolánicos? Indudablemente son las dos cosas, 
pero a la hora de clasificarilos y encasillarlos surgirá la duda, pues no faltarán opi
niones para preferir su encuadramáento de una forma o de otra. En realidad, a mi 
juicio tales cementos deberían ser considerados, sobre todo, como puzolánicos, pues 
ante el hecho de cumplir con el ensayo de FRATINI, la proporción de puzolana que 
contengan (mayor o menor del 20 %) es aspecto secundario. 

7) Tema no menos polémico, es el que surge a propósito de los ce^mentos con propieda
des adicionales que, siempre según el Pliego RC-75, son los de alta resistencia inicial 
(ARI), los "portland" resistentes al yeso (Y), los de bajo calor de hidratación (BC) 
y los blancos (B). Todos ellos portland P, y con la posibilidad de ser también con
siderados blancos únicamente algunos cementos compuestos C. Acerca de esto habría 
tanto que decir que alargaría demasiado estas consideraciones. 

Sin embargo, vaya aquí un solo comentario: hay otros cementos distintos de los in
cluidos en el Pliego RC-75 com.o poseedores de propiedades adicionales, que tienen 
per se (es decir, por su naturaleza) algunas de las propiedades adicionales destaca
das en el mismo (e incluso otras que no se destacan) y en mayor cuantía que los 
portland. A mi entender, ante este hecho no cabe salir del paso, como se hace en el 
Pliego RC-75, indicando que "la normalización de las propiedades adicionales en el 
cemento de tipo portland —̂y en el cemento de tipo compuesto, habría que añadir— 
no implica que no puedan poseer las mismas propiedades cementos de otros tipos^\ 
Las pueden poseer y de hecho y sin duda las poseen y las tienen bien reconocidas; 
esas y otras distintas que, en cambio, no poseen —̂o no poseen en la misma medida, 
porque no pueden poseerlas— los cementos de tipo portland o comipuesto. Así sucede, 
por ejemplo, con la resistencia química frente ai agua de mar (España tiene mucho 
litoral y en él y cerca de él se hacen, cada vez más, muchas obras de todo tipo). Re
pito que el comentario sobre el tema podría ser muy amplio y variado, ya que el 
Pliego RC-75, desde el punto de vista de la durabilidad frente al ataque químico, só
lo considera cementos portland resistentes al yeso, cuando ni son los únicos resis
tentes, ini el yeso es el único medio agresivo, aunque en España tenga gran importan
cia. A mayor abundamiento, los cementos portlaind resistentes al yeso no son precisa
mente los más resistentes frente a otros sulfatos, como el magnésico, por ejemplo, ni 
frente al agua de mar y otros medios de naturaleza acida. 

8) Y ahora, echemos una ojeada rápida a las especificaciones de tipo químico. 

Por lo que respecta a la pérdida al fuego y al residuo insoluble de los cementos, en 
el PCCH-64 ambos eran iguales para los portland y siderúrgicos —y muy aproxima
damente iguales a las medias de todos los países que en el mundo fijan valores máxi
mos admisibles para ambos conceptos analíticos (5)—. En el Pliego RC-75 estos con
ceptos tienen limitaciones distintas en el caso de los cementos portland, en función 
de la categoría resistente, siendo más estrictas aquéllas, cuanto mayor es ésta. Para 
establecerlo' así se ha tenido posiblemente en cuenta el hecho de que los cementos 
portland "puros" constan sólo de clínker y yeso. Pero ni uno ni otro son productos 
químicos puros, ni una fábrica de cemento es una iplanta de fármacos. Así, pues, el 
clínker puede tener una cierta proporción (por insignificante que sea) de materia in
soluble; a igualdad de todo lo demás, tanto menor cuanto mejor cocido esté. La 
clinkerización debe ser tanto más completa cuanto mayor sea el grado de saturación 
del crudo o, si prefiere, cuanto mayor contenido de silicato tricálcico se pretenda 

15 

 
© Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

 
 
http://materconstrucc.revistas.csic.es



que tenga el clínker. Y es tanto más completa cuanto menor es el contenido de cal 
libre y/o de residuo insoluble. Y dado que en ninguna norma se especifica sobre cal 
libre, una garantía de buena cocción en el caso de clínkeres de gran saturación, ap
tos para cementos de alta categoría resistente, puede ser el fijar para éstos unos lí
mites de residuo insoluble más restrictivos que para los de categoría resistente más 
baja. 

Por otra parte, las impurezas del yeso pueden ser de naturaleza arcillosa y/o margo-
caliza, y aportar, por lo tanto, residuo insoluble y/o pérdida al fuego al cemento 
(aparte de la pérdida ai fuego aportada por el propio yeso puro, com su agua de cris
talización). A igualdad de peso, la caliza pura aporta en concepto del dióxido de 
carbono una pérdida al fuego aproximadamente doble que la que aporta el yeso pu
ro en concepto de agua de cristalización; lo cual quiere decir que cuanto mayor im
pureza caliza (o margosa) contiene un yeso, mayor pérdida al fuego aporta al cemen
to. Y como, en buena lógica, los yesos más puros (como antes los clínkeres más satu
rados y mejor cocidos) suelen ser encipleados en los cementos de mayor categoría re
sistente, para éstos se puede especificar tamibién una pérdida al fuego menor (o, de 
otro modo, una pérdida al fuego mayor para el cemento de categoría resistente más 
baja). 

Claro está, y con esto me anticipo a posibles y obligadas observaciones, que no se 
puede olvidar el hecho real y práctico de que, por lo general, cada fábrica utiliza una 
sola y misima clase de yeso para todos los cementos que produce. Por lo tanto, 
hubiera sido más realista y comprensible el haber mantenido «para todos lo.s cemen
tos P, PA y S del Pliego RC-75 las mismas especificaciones del PCCH-64 a saber: 
4 % máximo para la pérdida al fuego y 3 % máximo para el residuo insoluble, dado 
que, como se dijo al principio, tales valores son .muy aproxim.adamente la media de 
los especificados por todos los países con normas para cemento. 

FUTURO 

Por el Decreto de la Presidencia del Gobierno (español) en el que se aprueba el Pliego 
RC-75 y se dispone su entrada en vigor a partir del día 1 de junio de 1976, se crea la 
Comisión Permanente encargada de la revisión de dicho Pliego y de la propuesta y reali
zación de trabajos relacionados con el mismo. 

Desde que el Pliego RC-75 se ha hecho público, han ido llegando al Presidente de la Co
misión Permanente escritos con observaciones hechas por parte de personas, bien a títu
lo privado, o bien como representantes de industrias cementeras, del hormigón, de la cons
trucción y de laboratorios. 

Las observaciones se refieren, según los casos, a los valores especificados, a los tipos, cla
ses y categorías de los cementos, a sus propiedades adicionales, o a los métodos de aná
lisis y ensayos. 

Todas ellas deberán ser tenidas en cuenta con carácter permanente por la Comisión. 

Por otra parte, se entiende que ésta deberá estar, ahora más que nunca, al tanto de las 
tendencias y orientaciones que en materia de normalización de cemento se marquen en 
las organizaciones internacionales, principalmente en la ISO y en el CEN (Comité Euro
peo de Normalización), pues este último no va a limitar su radio de acción a los actuales 
nueve países del Mercado Común y asociados, sino que va a trascender, cuando menos, 
a los restantes países europeos occidentales. 
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El Pliego RC-75 no sólo no es perfecto, sino que dista mucho de serlo, y a tenor de lo 
que precede tendrá que ir perfeccionándose, de acuerdo con las sugerencias de las par
tes interesadas, encauzadas a través de la Comisión Permanente. 

Materia no falta, puesto que ya hay aspectos nuevos que considerar, aparte de otros vie
jos que se vuelven a replantear. Por ejemplo, el del ensayo de los cementos (en pasta y 
mortero) con factor agua/cemento fijo —y por consiguiente a consistencia variable—, o a 
consistencia fija y con factor agua/cem.ento variable, en relación con la finura de los ce
mentos, con las resistencias de los mismos y con el empleo del cemento en hormigón. Es
te problema se puede presentar así: 

a) a igualdad de consistencia un mismo cemento molido a dos finuras distintas —o dos 
cementos distintos y con finuras diferentes— exigen también diferente cantidad de 
agua: mayor los más finos y menor los menos finos, como es evidente. Pero no se 
podrá decir a priori en cuál de los dos casos se obtendrán mayores resistencias, pues
to que depende, en cada uno de ellos, de la influencia relativa del factor agua/cemen
to por una parte, y de la finura del cemento, por otra. Pero no sólo de la finura 
determinada y expresada como superficie específica BLAINE, sino principalmente de 
la curva granulométrica del cemento en cada caso, ya que la superficie específica no es 
más que un solo valor numérico pretendidaníiente representativo de toda una gama, 
secuencia o transición, más o menos continua, de tamaños de partículas de un ma
terial pulverulento, es decir, de su granulometría. Y podría darse la circunstancia de 
que un cemento de finura BLAINE mayor diera resistencias más bajas que otro de 
finura BLAINE menor; 

b) a igualdad de agua —o de relación a/c— el cemento más fino dará una consistencia 
más plástica o seca y el menos fino la dará más fluida o húmeda. En esta situación sí 
se podrá decir que, en la generalidad de los casos, el cemento ¡más fino dará resisten
cias (más altas que el menos fino, como por otra parte es lógico, y a ello estamos acos
tumbrados. 

El amasado mecánico de la pasta para los ensayos de consistencia y fraguado de los 
cementos (tendencia del CEN —GT 51, GE 2—) para evitar errores debidos al factor 
personal de los operadores; la definición y determinación del principio y del fin del 
fraguado; las arenas normalizadas para los ensayos de resistencia en mortero y la 
influencia de su fracción más fina; éstos y tantos otros son problemas, ya planteados 
algunos, que la Comisión Permanente del Pliego RC-75, con las colaboraciones nece
sarias, tendrá que ir estudiando y resolviendo, lo más de acuerdo posible con los or
ganismos internacionales de normalización. 

Finalmente, a efectos interiores del país, y siguiendo una tradición ya establecida en 
los anteriores cambios de normas, el lETCC proyecta y ya tiene en fase bastante avan
zada de realización, la publicación de un Manual que vendrá a ser una especie de "Có
digo Práctico del Empleo de los Cementos del RC-75". En él se señalarán, a título 
orientativo, los distintos empleos específicos (así como las observaciones pertinentes 
sobre los «mismos) y las contraindicaciones de uso de los diferentes tipos, clases y ca
tegorías de cementos del Pliego RC-75. 

En dicho manual, y en su parte explicativa, se procurará aclarar puntos oscuros y su
plir, al menos en parte, algunas insuficiencias del Pliego RC-75, en espera de que, en 
su momento, sea la Comisión Permanente la que subsane cuanto en el mismo sea de 
subsanar. 

Señores: He pretendido dar una panorámica de la evolución de las normas españolas pa
ra cemento en el tiempo. He procurado describir y coimentar algunos de los puntos más 
destacados de las nuevas normas que entrarán en vigor a partir del próximo mes de ju-
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nio. No me han dolido prendas a la hora de emitir juicios críticos y de manifestar reser
vas o disconformidades con determinados aspectos parciales de las mismas, que ciertamen
te no serán tai vez los únicos criticables. 

En todo caso estoy a su disposición para desarrollar con ustedes un coloquio sobre lo que 
deseen comentar, aclarar o puntualizar. 

C U A D R O 1 

Clasificación de los cementos 

Porfland 

Porfíand con adiciones activas 

Siderúrgico 

Puzolánico 

Compuesto 

A luminoso 

Natural 

Clases 

1 

II 

ill 

1 

II 

Lento 

Rápido 

Categorías 

350 
450 j 
550 

350 
450 
550 '\ 

350 
450 

350 

250 
350 

250 
350 
450 

250 
350 
450 

200 

550 

30 
80 

20 

Designaciones 1 

P-350 
P-450 
P-550 

PA-350 
PA-450 
PA-650 

S-1-350 
S-1-450 

S-l 1-350 

S-111-250 
S-l 11-350 

PUZ-l-250 I 
PUZ-l-350 
PUZ-1-450 

PUZ-H-250 
PUZ-II-350 
PUZ-II-450 

C-200 

A-550 

Ni-30 
Ni-80 

1 NR-20 

C U A D R O 2 

Cementos con propiedades adicionales 

Tipo 

Portland 

Compuesto 

Cementos de alta 
resistencia inicial 

Cementos portland 
resistentes al yeso 

Cementos de bajo - .. •., 
. , Cementos blancos 

calor de hidratacion 

Clases y Categorías 

P-350-ARI 
p_450-AR| 
P-550-ARI 

P-350-Y 
P-450-Y 
P-550-Y 

1 

P-350-BC 
P-350-B 1 
P-450-8 
P-550-B 

1 C-20O-B 
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C U A D R O 3 

Prescripciones relativas a las características químicas 

TIPO 

1 CLASE 

1 CATEGORÍA 

I DESIGNACIÓN 

PERDIDA AL FUEGO 
MAX. % 

RESIDUO INSOLUBLE 
MAX. % 

1 OXIDO MAGNÉSICO 
MgO 1 

MAX. % 

1 TRIÓXIDO DE AZUFRE 
SO3 1 

MAX. % 1 

1 OXIDO ALUMINICO 
AI2O3 
MIN. % 1 

SULFUROS 
S2 1 

MAX.% 1 

ÍNDICE PUZOLANICO 

MATERIA INERTE 
MAX % 

1 PORTLAND 

350 

¡p-aso 

1 ^ 

3 

5 

4 

450 

P-450 

3.5 

2.5 

5 

4.5 

550 

P-550 

3.5 

2.5 

5 

4.5 

PORTLAND CON 
ADiaONES ACTIVAS 

350 

m-350 

4 

4 * 

5 

4 

450 

RA-450 

4 

4^ 

5 

4 

550 

Rft-550 

4 

4* 

5 

4 

SIDERÚRGICO 

I 

350 

S-I-350 

4 

3 

4.5 

450 

S-I-450 

4 

3 

4.5 

U 

350 

s-n 
350 

4 

3 

4.5 

m 
250 

s-m 
250 

4 

3 

4.5 

350 

S-III 
350 

4 

3 I 

4.5 

PUZOLANICO 

I 

250 

PUZ 
1-250 

3.5 

350 

PUZ 
1-350 

3.5 

450 

PUZ 
1-450 

3.5 

n 

250 

PUZ 
21-250 

3.5 

3 5 0 

PUZ 
n-350 

3.5 

450 

PUZ 
31-450 

3.5 

CUMPLIRÁN LA PRESCRIPCIÓN RELATIVA 1 
A LA PUZOLANICIDAD, SEGÚN EL CRITE
RIO ESfABLECIDO POR LA FIG.8.21 

1 jñ ^ 

r r 
200 

C-200 

3.5 

3 5 

550 

i A-550 

3 6 

0.1 

NATURAL 

LENTO 

[ 3 0 

NL-30 

80 

NL-80 

RÁPIDO 

20 

NR-2o| 

•X- SI LA ADICIÓN ES DE PUZOLANA EL LIMITE SE ELEVA AL 8 % Y SI ES DE CENIZA VOLANTE NO SE LIMITA, PERO EN TODO CASO SIEMPRE SE DETERMINARA EL LIMITE DE 
RESIDUO INSOLUBLE. TANTO EN UN CASO COMO EN EL OTRO, CUANDO EL VALOR SEA SUPERIOR AL 4 % , EL FABRICANTE ESTARA OBLIGADO A SUMINISTRAR MUESTRAS DEL 
CLINKER Y DE LAS ADICIONES UTILIZADAS PARA SU COMPROBACIÓN EN LABORATORIO. 
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C U A D R O 4 

Prescripciones relativas a las características físicas y mecánicas 

T I P O 

1 CLASE 
¡ CATEGORÍA 

[ DESIGNACIÓN 

1 FINURA DE MOLIDO 
POR RESIDUO MAX.% EN 
TAMIZ DE 4,S00 molloi/cm^ 

I TIEMPOS DE FRAGUADO 
PRINCIPIO, DESPUÉS DE 

[FINAL, ANTES DE 

EXPANSIÓN EN 
AUTOCLAVE 

1 MÁXIMA EN % 

EXPANSIÓN POR 
AGUJAS 

1 MÁXIMA EN mm. 

RESISTENCIA EN KG/bm2 
MÍNIMA A FLEXOTRACCION A 
LAS EDADES DE 1 DÍA 

3 DÍAS 
7 DÍAS 

28 DÍAS 

MÍNIMA A COMPRESIÓN A 
LAS EDADES DE 1 DÍA 

3 DÍAS 
7 DÍAS 

28 DÍAS 

PORTLAND 

350 

fp-sso 

15 

46min 
12 hr 

1 

40 9(-
50 
60 

175 * 
250 
350 

450 

P-450 

15 

45mín 
12 hr 

1 

50 
60 
70 

250 
350 
450 

550 

P-550| 

15 1 

45fnín 
12 hr 

1 , 

60 
70 
80 

350 
450 
550 I 

PORTLAND CON 
ADICIONES ACTIVAS 

350 

RA-350 

15 

45m¡n 
12 hr 

10 

40-)f 
50 
60 

175* 
250 
350 

450 

PA-450 

15 

45 mln 
12 hr 

10 

50 
60 
70 

250 
350 
450 

550 

PA-550 

15 

45mln 
12 hr 

10 

60 
70 
80 

350 
450 
550 

SIDERÚRGICO 

I 

350 

S-I-350 

15 

45mín 
12 hr 

10 

4 0 * 
50 
60 

1 175* 
250 
350 

450 

S-I-450 

15 

45fn¡n 
12 hr 

10 -

50 
60 
70 

250 
350 
450 

n 

350 

s-n 
350 

15 

45m¡n 
12 hr 

10 

4 0 * 
50 
60 

175* 
250 
350 

m 

250 

s-m 
250 

15 

45 min 
12 hr 

10 

40 
50 

175 
250 

350 

s-ni 
350 

15 1 

45 min 
12 hr 

10 

4 0 * 
50 
60 

1 7 5 * 
250 
350 

PUZOLANICO 

PUZOLANA en GENERAL 

i 250 

PUZ 
1-250 

15 

45 min 
I2hr 

10 

40 
50 

1 175 
1 250 

350 

PUZ 
1-350 

15 

45 min 
12 hr 

10 

4 0 * 
50 
60 

175* 
250 
350 

450 

PUZ 
1-450 

15 

45 min 
12 hr 

10 

50 
60 
70 

250 
350 
450 

DE CENIZA VOLANTE 

250 

PUZ 
IE-250 

15 

45 min 
I2hr 

10 

40 
50 

175 
250 

3 5 0 

PUZ 
n-350 

15 

45 min 
12 hr 

10 

4 0 * 
50 
60 

175* 
250 
350 

450 

PUZ 
11-450 

15 

45 min 
12 hr 

10 

50 
60 
70 

250 
350 1 
450 

1 Ji ^° 

200 

C-200 

15 

45min 
12 hr 

10 

30 
50 

100 
200 

550 

¡ A-550 

15 

30min 
12 hr 

i 65 

¡ 80 

450 

550 

NATURAL 

LENTO 

30 

NL-30 

15 

30mln 
12 hr 

20 
30 

80 

NL-80 

15 

30m¡n 
12 hr 

15 
25 

50 
80 

RÁPIDO 

20 

NR-20| 

15 i 

2min 1 
30 min I 

15 
20 1 

* ESTE VALOR TIENE CARÁCTER INDICATIVO. NO ES MOTIVO DE RECHAZO NO ALCANZAR ESTE VALOR SI SE CUMPLEN LAS RESISTENCIAS 
A 7 Y 28 DÍAS INDICADAS. 
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C U A D R O 5 

Prescripciones relativas a los cementos con propiedades adicionales 

DENOMINACIÓN 

1 DESIGNACIÓN ADICIONAL 

COMPOSICIÓN QUÍMICA 

1 CONTENIDOS MÁXIMOS 
E N % DE C3A 

C 4 A F + C3A 

TIEMPO DE FRAGUADO 

PRINCIPIO, DESPUÉS DE 

FINAL, ANTES DE 

RESISTENCIA EN Kp/cm^ 

MÍNIMA A COMPRESIÓN 
A LA EDAD DF 48 horas 

CALOR DE HIDRATACION 

MÁXIMO EN CALORÍAS /gramo 

A 7 días 
A 28 dios 

' CEMENTOS DE ALTAS 

RESISTENCIAS INICIALES 

A R 1 

30 min 

12 hr 

250 

CEMENTOS PORTLAND 
RESISTENTES AL YESO 

Y 

5 

22 

CEMENTOS DE BAJA 
CALOR DE HIDRATACION 

BC 

65 
75 

CEMENTOS BLANCOS 

B 
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PLIEGO RC-75-' 
1 T I P O S Y D E N O M I N A C I O N E S 
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1 (/> 

o 
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< 

jo 
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UJ 
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U i 
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2 
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BC 
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O 
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2 
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UJ 
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DE 
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P R 
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1N C l P l 0 

F I N A L 
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P 
— 

350 
P-350 

4 , 

3 

5 

4 

15 

45 

i 112 

T 

1 

4 0 * ^^ 

5 0 

450_ 
P-450 

3 ' 5 

2 ' 5 

5 

4 ' 5 

, __.. 

—. 
15 

4 5 

12 

1 

550 
P-550 

3 ' 5 

2 ' 5 

5 

4 ' 5 

----

— 
15 

4 5 

12 

1 

• - - 1 
5 0 

6 0 

6 0 

7 0 

6 0 ! 7 0 ; 8 0 

—-

1 175 »15 

2 5 0 

1 3 50 

—_ 

2 5 0 

3 5 0 

4 5 0 

—-

3 5 0 

4 5 0 

5 5 0 

C O N P R O P I E D A D E S A D I C I O N A L E S 
ALTA RESISTENCIA INICIAL 

-
P 

A R 1 

350 
P-350Ani 

4 

3 

5 

. 4-

-

- - -

— 
15 

450 550 
P-4í)0-ARlP 550-AIM 

3 ' 5 

2 ' 5 

5 

4 * 3 

- ^ 

3 ' 5 

2 ' 5 

5 

4 ' 3 

15 1 15 
45 i 45 1 45 

12 i 12 

1 1 

— 1 — 
1 - '" 

4 0 * 1 5 

5 0 

60 

5 0 

6 0 

12 

1 

6 0 

7 0 

70 1 80 

2 5 0 j 2 5 0 j 2 5 0 
175«ií'yi6 250*ií'y>6 3 5 0 , 

250Mi5,i6| 3 5 0 j 4 5 0 

350 4 5 0 i 5 5 0 

R E S I S T E N C I A A L YESO 

— 
P 
Y 

350 
P-350-Y 

4 , 
3 
5 " 
4 1 

_ _ 5 __ 
22 

— 
15 

4 5 

" " 1 2 

1 

4 0 * 1 5 

5 0 

6 0 

— 

175 »i5 

4 5 0 
P-450-Y 

3'S ^ 
2*5 

"' 9 
4*3 

3 
22 

— 
15 

4 5 

12 

I 

1 

5 © 

6 0 

7 0 

— 

2 5 0 

550 
p-550 >Y 

3'3 

2*3 

• 5 " 

4 ' 5 

5 
22 

-- - - • 

— 
13 

4 3 

12 

1 

6 0 

7 0 

8 0 

— 

3 5 0 

250 ] 350 ; 450 
350 1 450 1 550 

BAJO CALOM 

P 
BC 

350 
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4 

3 

5 

4 
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15 

4 3 

12 

1 
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6 0 

—-

173 * ' 5 
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— 
P 
B 

350 
P-350-B 

4 1 

3 
'^3 

4 

70«»S , 

15 
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12 

1 
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5 0 

450 550 
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5 
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7 0 « '5 

15 
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12 

1 

5 0 

6 0 

6 0 7 0 

— 

1 7 5 *^5 

— 

2 5 0 
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5 

4'5 1 
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15 

45 

12 

]__ 

6 0 
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— 

3 5 0 
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4 
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OBSERVACIONES Prof. Dr. J . C A L L E J A ( í f 18) 

) * 1 - ABREVIATURA PARA DESIGNAR EL "EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN D£ CEMENTO 1973" (D. DE LA P. DEL G. 1 9 6 4 / 1 9 7 5 DE 23 Ot MAYO. 8.0. £. N* 2 0 6 DE 2 8 - i m T - 1 9 7 3 ) . 

^ 2 - CEMENTOS NO APTOS PARA ELEMENTOS O ESTRUCTURAS RESISTENTES DE HORMIOON. 

M3 - ALGUNAS ESCORIAS SIDERÚRGICAS Y LAS PUZOLANAS. 

)*4 - CON HIDRAULICIDAD POTENCIAL (PROPIEDADES HIDRÁULICAS LATENTES): (CoO + MfO f AlgO»)/SiOj»' I . SUBPRODUCTOS SIDERÚRGICOS DE HORNO ALTO, GRANULADOS. 

) J 5 - PUZOLANAS NATURALES PROPIAMENTE DICHAS, O MATERIALES ANÁLOGOS: TIERRA DE DlATOfeíEAS, ARCILLAS ACTIVADAS Y CENIZAS VOLANTES. 

M 6 - MATERIAS PARA MEJORA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PASTAS. MORTEROS U HORMIGONES DE CEWENTO, OUE NO PtRTUR8EN EL F*»AGUADO. EL ENDURECIMIENTO N» LA ESTAaiLlDAO DE LOS MlS.yOS. SON COMPONENTES EXCLUSIVOS DE LOS CEMENTOS DE TiPO COMPUESTO. 

» 7 - EL PLIEGO RC-75 NADA INDICA ACERCA DE LA CLASIFICACIÓN DE AQUELLOS POSIBLES CEMENTOS, OUE CON UN CONTENIDO D€ PUZOLANA NATURAL O ARTIFICIAL. O DE CENIZA VOLANTE, IGUAL O INFERIOR A 20 POR CIENTO, CUMPLAN CON LA ESPECIFlCACtON RELATIVA AL ENSAYO DE PUZOLANICIDAD. 

Í I 8 - EN EL PLIEGO R C - 7 5 SE CALIFICAN DE "CARACTERÍSTICAS OBLIGATORIAS" Y DE "PRESCRIPCIONES DE CUMPLIMIENTO OSLICATORIO". 

M 9 - SI LA ADICIÓN ES DE PUZOLANA NATURAL O ARTIFICIAL (SALVO CENIZA VOLANTE) ESTE LIMITE SE ELEVA A 8 POR CIENTO; Y SI LA ADICIÓN ES DE CENIZA VOLANTE NO SE ESPECIFICA LIMITE ALGUNO. PERO EN AMBOS CASOS CUANDO EL RESIDUO INSOLUBLE EXCEDA DE 4 POR CIENTO. EL FABRICANTE DEL 
CEMENTO ESTARA OBLIGADO A SUMINISTRAR MUESTRAS DEL CLINKER Y OC LAS ADICIONES UTILIZADAS. PARA SU COMPROBACIÓN EN UN LABORATORIO. 

« 1 0 - SE HACE REFERENCIA (VÉASE * 18) A "PUZOLANICIDAD" EN LUGAR DE A "iNDlCE PUZOLANICO", PORQUE EN EL PLIEGO R C - 7 5 . A DIFERENCIA DEL P C C H - S 4 (VÉASE ^ 17) , NO EXISTE TAL ÍNDICE. ES DECIR. UN VALOR NUMÉRICO EXPERIMENTAL OUE SE COMPARA CON EL RESULTADO DE INTRODUCIR 
OTRO VALOR NUMÉRICO EXPERIMENTAL EN UNA EXPRESIÓN MATEMÁTICA. SINO OUE AMBOS VALORES EXPERIMENTALES SON LAS COORDENADAS, EN EL GRÁFICO DE FRATINI. DE UN PUNTO. CUYA POSICIÓN RESPECTO D€ LA CURVA DE SOLUBILIDAD DEL OXIDO CALCICO EN PRESENCIA DE ÁLCALIS 
DECIDE, CUALITATIVAMENTE. SI UN CEMENTO ES PUZOLANICO (A LOS 7 DÍAS O A LOS 28 DÍAS) O NO LO ES. 

- EL C , A % Y EL C4AF % SE CALCULAN. EN FUNCIÓN DE LA COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL CEMENTO, DE LA FORMA SIGUIENTE: CUANDO A l , 0 , % / F t t O , % > 0*64. ES C,A % - 2'63 A I , 0 , % - l'Cf F « , 0 , % Y C 4 A F V . - 3 ' 0 4 F t t 0 , % . 

- CUANDO Al2 0 , % / F « , 0 , % " 0 ' 6 4 , SE CALCULA C«AF2% (EQUIVALENTE EN CIERTO MODO A C , A % + C 4 A r % ) . DE LA FORMA SIGUIENTE: C«AF,% - 2'lO A l , 0 , % - H ' T O F t , 0 , % . DADO OUE EL PLIEGO R C - 7 5 NO P«EVE ESTE CASO. SE PUEDE ADMITIR. EN PRIMERA APROXIMACIÓN, QUE LA ESPECIFICACIÓN 
CsA%-»>C«AF%« 22 ES EQUIVALENTE A OTRA ESPECIFICACIÓN ANÁLOGA E X P R E S A B L E POR: C « A F , % « t t . 

- FRENTE A UN PATRÓN DE OXIDO MAGNÉSICO "REACTIVO PARA AMALtSIS* 

- ESPECIFICACIÓN VALIDA TANTO PARA EL ENSAYO "EN FRfO" COMO PARA EL ENSAYO A EBULLICIÓN DüHANTE 3 MOWAB. 

- ESTOS VALORES TIENEN CARÁCTER INDICATIVO. NO SIENDO MOTIVO OC RECHAZO EL OUE UN CEMENTO NO LOS ALCANCE. SI ALCANZA LAS RESISTENCIAS ESPECIFICADAS PARA 7 Y 2B « A S . 

- SI ®tEM SE IWDtCA EN EL PLIEGO f l C - 7 3 OUE LOS CEMENTOS AW ^ B E R A N SATISfACEÜ TODAS LAS ESPECIFICACIONES COURCS^ON DI ENTES A LAS CATEGORÍAS DE PORTLAND A OUE RERTENEZCAN, ESTOS VALORES ESPECIFICADOS NO SON CORRELATIVOS CON UNA RESISTENCIA MÍNIMA A COMPRE
SIÓN OC 2 3 0 h i / c m * A 2 OlAt. 

- ABREVIATURA PARA DESIGNAB EL 'PLIEGO OC C0NDICK>NC3 PARA LA RECCPCK^ 1 ^ C O N G L O M C R A M T E S H I O R A U L I C O B ' ( 0 . 1 . 1 . DC 9 OC ABUIL OC \9€4, B.O.E. N* 109 OC S - V - 1 9 S 4 Y N* 2 2 2 0€ 1 5 - I K - t « 4 | . 

- LAS DIFERENCIAS POSIBLEMCIITC APUECIA^LCS EN RCLACIOW COI* CL TEXTO Oé^lClAL f L PLICGO R C - T S , ASI COMO LAS OflSCRVAClONCS ACLARATORIAS RESPECTO DEL MISMO {VEAS » 7 . 8 . 10. 12 Y 1 « ) , RESPONDEN AL CRITERIO PERSONAL DEL AUTOR 0 € ESTE C ü A -

DUO G i ^ C ^ ^ L . 
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